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CARLOS ALBERTO ARIAS SALAZAR, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
en calidad de apoderado de la parte demandada Empresa Social del Estado Centro 2 E.S.E. dentro del 
proceso de la referencia, de manera comedida me permito indicar al Despacho, que SUSTITUYO el 
poder a mí conferido por la parte demandada Empresa Social del Estado Centro 2 E.S.E., al doctor 
FERNANDO LOPEZ CARRERA identificado con la cédula de ciudadanía C.C. N°76'325.878 de 
Popayán, Cauca y con Tarjeta Profesional No. 114.998 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
de notificaciones judiciales asesorcontratacion@centro2.gov.co e info@lopezcarreraabogados.com 
para que represente los intereses jurídicos y económicos de la Empresa Social del Estado Centro 2 
E.S.E. dentro del proceso de la referencia. 
 
De manera expresa me permito manifestar que renuncio a la posibilidad de reasumir la representación 
de la Empresa Social del Estado Centro 2, quedando, por lo anterior, la persona a la que se sustituye 
con la facultad de sustituir, desistir, renunciar, reasumir, presentar recursos en todas las instancias, 
conciliar conforme a las directrices impartidas por el Comité de Conciliación, aportar toda clase de 
documentos pertinentes o tachar de falsos los que a su juicio lo sean, y en general para adelantar 
cuanto esté a su alcance para el correcto cumplimiento del mandato conferido en los términos del 
Artículo 77 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería al abogado sustituto en los términos y para los fines aquí 
señalados. 
 
 

 
CARLOS ALBERTO ARIAS SALAZAR 
C.C. 4.687491 de Inzá, Cauca 
T.P. 145093 del C.S. de la J. 
 
 
Acepto, 
 
 
___________________________ 
FERNANDO LOPEZ CARRERA 
C.C. 76.325.878 de Popayán Cauca 
T.P. 114.998 del C.S. de la J. 
  



 

 

 

 







SUSTITUCION PODER ESE CENTRO 2

asesorcontratacion asesorcontratacion <asesorcontratacion@centro2.gov.co>
Mié 24/07/2024 15:08
Para:​Juzgado 01 Administrativo - Cauca - Popayán <j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

4 archivos adjuntos (1 MB)
SUSTI 2 JDO PRIMERO ADVO.pdf; SUSTI 3 JDO PRIMERO ADVO.pdf; 3. Tarjeta Profesional.pdf; 1. Cedula de Ciudadanía.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
Popayán - cauca

Asunto: Sustitución Poderes ESE Centro 2

CARLOS ALBERTO ARIAS SALAZAR, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado Judicial de la parte
Demandada, Empresa Social del Estado ESE Centro 2, remite en total dos (2), sustituciones, para que obren, dentro de los referidos, de cada
proceso que se relaciona. Igualmente, acompaño a las sustituciones, los respectivos documentos del Abogado Sustituto.

Hago hincapié que el nuevo apoderado Sustituto de la Empresa Social del Estado, ESE Centro 2, iniciará su gestión a partir del 01 de agosto
de 2024, para lo cual, ruego sólo a partir de la prenombrada fecha, el Despacho, se sirva otorgarle personería para actuar, dentro de cada
proceso.

Atentamente,

CARLOS ALBERTO ARIAS SALAZAR
C.C. 4.687.491
TP 145093 del C.S de la  J.
Cel: 3108904953
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